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pRoyitcro DE l-Bv oncÁNrca REr,-onMAToRrAA LA LEY oncÁxrc¡r.
nuRcru¡cróN EN cAsos DE PERSONAS DESAPAR"ECIDAS Y

EXTRAVIADAS

EXP¿ j,ICIÓN DE MOTIVOS

La üonsl"itución de Ia República del Ecuador establecc como dcbcr primordial del Estado

garantizz'r, sin discriminación alguna, cl efectivo goce de los dcrechos fundamertales, en

particular rqucllos relacionados con la vida, la integridad pcrsonal, Ia libcrtacl y la tutcla

iudicial elbctiva. En este marco, la desaparición dc pcrsonas, cspecialmenlc la
desaparicicn lbrzada, constituye una dc las más graves violaciones a los derechos

humanos. al implicar una afectación múltiple, continuada y de caúctor cstructural, que

.o.nprom¿te directamente la responsabilidad cstatal.

!,1 Artic'rlo 75 de la Constitución reconoce cl derecho de toda pcrsona al acccso a la
juslicia y .r una lutela ofectiva, imparcial y cxpcdita, lo que impone a las autoridades cl
,Jrber de actuar con diligcncia reforzada en la investigación de hechos que puedan

co sti',u;r violaciones graves de derechos humanos. De igual mancra, el A¡tícülo 11

núrnenr lj dispone la aplicación d:.ccla c inmediata de los derechos constitucionalcs.
micntrrr quc cl núme¡o 8 consagra el principio de progresiviclad, quc obliga al Estado ¡r

rics¡-n¡rllar normativamonte los derechos y a evitar cualquier fo¡ma de rcgresividad.

En concordancia con este mandato constitucional, Ia Ley Orgánica de Actuación en C¿rsos

de Pcrsorias Desaparecidas y Extraviadas incorpora principios como la dcbida diligcncia,
l:r inmcdiatez, la verdad y la presunción dc vida. quc orientan la actuación estatal en la
búsqueda e investigación de personas desaparecidas.r No obstante, dichos principios
¡¡,q¡icrtl scr dcsarrollados con mayor precisión normativa cuando del ¡elato firctico sc

rlesprendan indicios de participación, lolerancia o aquicsccncia dc agcntcs cstatales,

situaciún quc acliva cstándarcs más cstrictos de protección.

En efocto, tanlo cl dcrcclro internacional de los derechos humanos como la j urisprudencia
sc-'nstitucional han establecido que. en casos de desaparición forzada, el Estado tiene la
obligación de iniciar investigat:' res de oficio, de manera inmediata. imparcial y
e.rhaust;va, sin supeditar su acturruón a lormalismos proccsalcs o a la iniciativa de las

ví:iinr"s.:

Lrr Cortc Constitucional del Ecuador, en la sentencia No. 1732-25-EPl26 (c,aso
''Malvinas''), ha establecido que la falta de investigación o la dcmora iniustificada en

casos de ¡)resuntas violacioncs gravcs dc dcrcchos humanos, como la desaparici(rn

fo¿ada, constituye una vulneración autónoma de derechos, en parlicular dcl cfcrecho a la
t rtela .fu r-licial electiva, al acccso a la vcrdad y a las garanlías del dcbido proccso. En esta

lín¿a. resulta necesario relbrmar la Ley Orgánica de Actuación cn Casos tlc Personas

l)esapriccidas y Extraviaclas cn atcnción a los estílndares cstablecidos por la Corle
Constitiri'ional, para que esta incluya la obligación dc prosumir y rcgistrar c{rmo presunt¿l

I Ley O.gánica de Actuación en Casos de Personas Desaparecidas y Extrav¡adas. Suplemento del Registro

Oficial No. 130,28 de Enero 2020.
i Convención Internacional para la Protección de Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas,

arf, 3; Cor:e lnteramericaña de Derechos Humanos, caso Velósquez Rodríguez v5. Ho¡dll¡ds, sentencia de

29 .,'e iulio de 1988.

I Piedrahits y Av 5 de Dlciembre t$ I ¡<ort r¡oo - ,nnn\ '"""'---- --- vt¡ww. a sa m b! e a n a ci o n al. g o b.e c

¡K¡l]l:¡re&i€:{"!:r Á;;¡*-;8



ASAMBTEA NACIONAL
RIPUBLICA DEL ICUADOR

dcsaparición lbrzada aqucllos casos cn los quc dcl relato láctico se desprendan. indicios
de que la o el sospeciroso sea un agente del Estado..',sí como cstablcccr los deire¡es de
investigación urgente y oficiosa, la prohibicicin ,:;xesa de alegar la reserv¡ de la
información corno ncgativa o dcmora para la ontrcga de información, y 1a implemcntación
de mecanismos de coordinación interinstitucional y de activación inmcdiata dc rutas do
búsquccla para esle tipo <Je casos.3

En este sentido, resulta necesario delimitar con mayor precisión cl concepto de
desaparición forzada cn cl ámbito de aplicación de la ley, mediante la incorpcrttción ile
una delinición que facilite su identilicación temprana, contbrme a los csránda¡cs
constitucionalcs. Asimismo, la rcfo¡ma pcrmitc corregir vacíos en la aplicación de la
normativa vigente, particularmente en la dctccción oportuna dc estos casos, lir
coordinación cntrc las instituciones competentes y el acceso a información telcvantc,
conside¡antlo que la normativa actual no desarrolla de manera expresa ni operativa los
estándares establecidos por Ia Corte Constitucional en esta matcrla,

Bajo ostc cnfoque, la incorporación dc la figura dc prcsunta desaparición forzada pcrmitc
idenLificar, desde las primeras fases del conocimiento del caso, aquellos supuestos cll los
que exisLan indicios de posible participación de agcntes del Estado, lo que permite activar
de manera inmediata mecanismos reforzados dc búsqucda c invcstigación.

En concordancia con lo anterior, y en cumplimiento del deber de adecuación normadva
prcvisto cn cl Artículo 84 de la Constitución, resulta necesa¡io incorporar retbnnrs
orientadas a fbrtalecer la rcspuesta estatal frente a estos casos. Ello implica establecor la

¡resunción de desaparición forzada cuando existan indicios de participación estata!.
rogular dc manera exprcsa la prohibición de invocar la ¡eserva de intbrr¡:acirin cornr'
mecanismo de dilación o regativa injustificada, y consolidaf mccanismos cie

coo¡dinación intc¡instilucional que aseguren la aplicación et'ectiva de la Iey.

En este marco, el proyecto consolida los estándares dc protccción aplicablcs en casos ilc
desaparición tbrzada, en armonía con la Constituciór, , los inst¡umentos inte¡na¿ionalcs
de derechos humanos, garantizando la plena vigencia de krs derechos de. las trersonls
tlesaparccitlas y tle sus hmiliarcs.

La irrplernentación de la presente retbrma tendrá un impacto institucional positivo rl
clarilicar procedimienros y mejorar la coordinación entre las entidades mmpetente.s.
Asimismo, contribuirá a Ia protección de los derechos de las víctimas y sus inrniliarcs,
mejorando la capacidad de respuesta del Estado y la confianza ciudadana en el sistem.r
de justicia. En esle sentido, la ¡eforma sc oricnla a optimizar el luncionamicnio
institucional mcdiallte la mejora de procedimientos, garantizando una actu:rción más

oportuna y elicaz.

E¡r coherencia con la planificación nacional, el proyecto se articula con el Plan flacio¡r'rl
do Dcsarrollo 2025-2029 en lo quc respcta a garantiza¡ un Estado sober.rno juslo
promovicndo la convivcncia pacíIica al contribuir aJ fortalecimiento de la scgulidad
integral, la garantía de derechos y el acceso a la juslicia. Asimismo, guarda concordancia
con la Agcnda 2030, cn cuanto promueve el fbrlalecimiento institucional y la protección

3 Cone constitucional del Ecuador, Sentencia f732-25-EP/?6 de 05 de mar¿o de 2026.

3
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efectiva de los derechos humanos con el objetivo de promover sociedadcs pacíficas. En
csle c{lntcxto, la iniciativa permite optimizar la respuesta del Estado frenle a la
desaparición de personas, en particular en casos de desaparición iorzada, mediante la
incorporación de herramientas normativas que mcjoran la actuación institucional y la
eficacia er: la investigación y búsqueda.

En viriud de lo expuesto, el presente proyecto de ley tiene como finalidad fortalecer la
capacidaC de respuesta del Estado ecuatoriano en la prcvención, investigación y sanción
d., la dc:aparición de personas, en estriclo apego a los principios constitucionalcs y a los
csiándares internacio¡ales de derechos humanos.

EL PLENO

CONSIDERANDO

(-)uo el Arlículo 1 de la Cbnstitucicin de la República del Ecuador cstablece que el

Ecuador cs un Estado constitucional de dc¡cchos y justicia, lo quc exigc garanlizar
uh ordenamiento jurídico coherente, eflcaz y acorde con las realidades sociales y
pon las nuevas amenazas que enfrentan las instituciones y la ciudadanía;

Quc cl númc¡o 1 del Artículo 3 tr,r la Constitución cstablece como dsber primorrlial del
l,stado garantizrr, sin discnminación alguna, el efectivo goce de los derechos
cstablecidos en la Constitución y en los instrumentos internacionales de dcrechos
humanos:

i-)ue r:i námero 8 del Articulo 3 de la Constitución reconoce como debcr del Estado
gar:rntizar a sus habitantes cl dcrc.cho a una cultura dc paz, a la scguridad intcgral
y a vivir en una sociedad lible de violencia;

Que el Artículo 11 número 3 de la Constitución dispone la aplicación directa e

i¡;mcdiata de los de¡echos y garan[ías constituoionales, mientras que el númcro 8
C'.'l mismo artículo consagra el principio de progresividad de los derechosl

rJue el Artículo 75 de la Constitución garantiza el derecho a la tutela judicial efectiva,
lo que implica el debe¡ esLatal de investigar de manera diligente Ias vulneraciones
de derechos;

()ue cl Artículo 84 de la Constitución obliga a Ia Asamblca Nacional a adccuar lbrmal
y materi¿rlmente las leyes a los derechos constitucionales y a los instrunentos
in Lernacionales de derechos humanos:

Que cl Artículo 393 de la Constitución dispone quc cl Estado garantizará la seguridad
ln¡mana mcdiants políticas y acciones inlegradas para prevenir la violencia y la
comisiórr de infracciones y delitos:

Que conlbrrne a los Artículos 424 y 425 de la Constitución, la supremacía
constitucional cxigc cuc toda no¡ma inf¡a constitucional sc mantensa dcntro del
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bloquc dc constilucionalidad, preservando l-'¡e-arquía normativa y la cohercncia
del ordenamiento jurídico con los principios rcclores del Estado de derccho;

la dcsaparición de personas, y en particular aquella que presenta elenre tos quü
podrían configurar desaparición forzada, requiere la adopción de medidas
normativas y operativas que garanticen una respuesta oportuna, coordinada y
eficaz por parte dcl Estado;

la Corte Constitucional del Ecuador, en Ia sentencia No.1732-25-EPi26, tle 5 d¡:
marzo de 7Q26, "In memo¡iam: desaparición fozada de Josué, Isrnael, Srevcn \
Nehcmías", dispuso como garanlía de no repetición, que la Asambleli Nacioiral
adecue el marco no¡mativo vigente mcdiantc rcformas a la l-ey Orgánica de
Actuación en Casos de Personas Desaparecidas v Extraviadas:

Que en atencióD a Io dispuesto por la Corte Con , .ucional, corresponde fortalecer el
rnarco normativo vigente, en armonía con tos principios constitucionrles y lcs
estáudales intemacionales de derechos humanos:

Que el Pleno de la Asamblea Nacional, mediante Resolución No. RL-2025-2029-L¡61
de 13 de marzo de 2026, dispuso la elaboración de un proyecto dc l('y
rclbrrrratorio;

Quc la Lcy Orgánica de la Función l-egislativa, en su Artículo 54 número 1, taculLa a

las y los asambleístas, de manera individual o conjunta, a presentar proyectos de
ley, y en el Artículo 55 determina el p¡ocedimicnto para su prcscntación,
conocimiento y tratamiento en la Asarrblea Nacional;

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legalcs, cxpidc la siguiente:

LEY OffGÁNICA Reformatoria A La Ley Orgánica DeActuación En Casos I)e
, Personas Desaparecidas Y Extraviadas

Artículo 1.- Agréguese en el Artículo 4, a continuación dcl número 11, la siguicnte
delinición:

"12. Pfesunta desaparición forzada. - Para efectos de esta Ley, se entendcrá por
prcsunta desaparición forzada aquella en la quc, a partir del ¡clato fáctico
contenido en la noticia, reporte, parte policial o denuncia, o de k,s primeirrs
clemcnlos de vsrificación, exisLan indicios razonables de posible interr,ención de
agentes del Estado en Ia dcsaparición de una persona.

La calificación como presunta desaparición |.rr¡ada tendrá carácter estrictamcnl.e
opcrativo y prevcntivo, y dará lugar a la aúivación inmediata de mecrrnismos
refbrzados de búsqueda, investigación urgente y oficiosa, coordinación
interinstitucional y protección de víctimas indirectas, sin que constituya, por sí
misma, determinación de rcsponsabilidad pcnal o administrativa."

Quc
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Artículo 2.- Incorpórese como inciso final del Artículo 19, lo siguicntc:

" i'En los casos registrados como presunta desaparición forzada, las entidatles

ilriblicas deberán entregar dc mano¡a inmcdiata, oportuna, completa y prioritaria
ioda la información necesaria para la búsqueda, localización e invcstigar:ión dc la

¡ersona desaparecida.

Se prohíbe ds [o¡ma exprc-:.a alcgar tcscrva, confidencialidad, clasificación de ]a
ihformación o cualquier otra limitación administrativa como fundamento para

ncgar, retrasar o dilatar la cntrega de inlormación.

El incumplimiento de esta obligación dará lugar a responsabilidadcs
administrativas, disciplinarias y penales corrcspondicntes''

A¡'tículo 3.- Sustitúyase el Artículo 21 por el siguiente;

" Art- 21,.- Procedimiento emergente y especializado. - Es el procedimicnto
ctinducente a la investigación, búsqucda, identilicación y localización de personas

desaparecidas o extraviadas, sin que medie más ib¡rnalirlad que el reporte, aviso
o denuncia presentada por cualquier personar po¡ cualquicr mcdio, o pucsta cn
conocimiento de la Fiscalia General del Estado o de cualquier miemb¡o dc l¿
Policía Nacional.

l.os fiscales de las Unidades Especializadas para la Investigación de Personas
Dcsaparecidas y Extraviadas o cl servirlor policial que conozca la nolicia de la
persona desaparecida o extraviada, realizarán de forma inmediata ¡, bajo
prcvenciones de ley, las acciones de búsqueda y localización tle la persona

dcsaparccida o cxt¡aviada.

Cuando del rclato fáctico contenido cn la noticia, reportc, p¿fie policial o
denuncia, o de los primeros actos de verificación, existan indicios razonables de

posible intervención de agentss del Est¡do cn la dcsaparición dc una pcrsona, cl
cnso será registrado y tramitado como presunta desaparición fbrzada, para eiectos
tie la activación inmediata de medidas ¡eforzadas dc búsqueda, dc invcstigación
u;gente y oticiosa, de prcservación de info¡mación relevante, de coordinación
interinstitucional y de pr,...' rción de víctimas indircctas, sin quc csla calificación
constituya por sí misma deLerminación de responsabilidad penal o administrativa.

En estos casos, las autoridades competentes actuarán con debida diligencia
i:lbrzada, de manera inmcdiata, continua y sin dilaciones injustificadas para
cstablecer el paradero de la persona desaparecida, proteger sus derechos y
resguardar los clcmcntos útilcs para la invcstigación.

En los casos que involucren a niñas, niños y adolescentes, personas con
cliscapacidad o personas adultas mayorcs, las actt¡acioncs dcbcrán dcsarrollarse
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con prioridad absoluta y con enfoque de protección reforzada, conftrrrne a la
Constitución y la lcy.

Si como resullado de este procedimiento, se presume el cometimiento dc un deiito,
el llscal ¡emitirá cl cxpedicnte al servicio de atención integral de l¿ Fisc¿Llía

General del Estado, para que sea sorteado a la Fiscalía correspondienre y sc

continúe con la investigación respectiva, según lo dispuesto en el Código
Orgánico Inlegral Pcnal."

Artículo 4.- Agróguese en cl Artículo 24, a continuación del número 8, un nuelrr rrúmero
y un inciso linal:

"9. La identiticación de indicios o elemcntos que permitan determlnar -ri lr
desaparición podría eslar vinculada con la intervención de agentes del Estado.

Cuando de la inÍbrmación ¡ecabada contbrme a este articulo se advierta¡r indi:io;
de la ci¡cunstancia prevista en el número 9, la autoridad receptora deiaiá
constancia cxpresa c inmediata de ello para efcctos dc su rcgistro y lratami(jnk)
contbrme a esta Ley."

Altículo 5.- A continuación del Artículo 25, incorpórese el siguiente Artículo:

"Afl. 25-A.- Activación inrnediata de ruta de búsqueda en casos de presunta
desaparición forzada. - Cuando un caso sea registrado como presunta desrparición
forzada, la Fiscalía Gcncral del Estado, la Policía Nacional y cl órgano cjccrrior
del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas Desaparecidas, Extraviadar y
Respucsta a las Víctimas Indirectas debe:áli activar de manera inmcdiata y
concurrcnte la ruta especializada de búsqueda, que comprendcrá al mcnos:

1. Verificación inmediata del último lugar de contacto o aprehensión;
2. Identificación de posibles responsables o de cualquier actuación que pudie':a

estar vinculada con los hechos;
3. Requerimiento inr¡cdiato dc rcgistros físicos, documentales, tecrólógicos,

audiovisualcs y de telecomunicaciones que permitan contribuir a la
determinación del paradero de la personai

4. Alerta ¡' coordinacirin inmediata con las entidades competentes dr'l Sistema
Nacional;

5. P¡ovisión de información oportuna a las víctimas indirectas sobre ii.s
actuac¡ones realizadas; y.

6. Adopción de medidas de protección cuando cxistan ricsgos para: víctimas
iÍ)directas, testigos o personas inlbrmantes..

Las actuacioncs realizadas en el marco de la búsqueda deberán registrarse de
manera continua, sistemática, adecuada y verificable en los registros d¡l Sisrema
Nacional de Búsqueda de Pcrsonas Desaparccidas, Extraviadas y Resp!resta t Ii$
Víctimas Indirectas, a fin de garantizar su trazabilidad, seguimiento, control v
evaluación conlbrmc a la ley.
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f:l protocolo respectivo desarrollará csta rula cspecializada conlirrme a los
c:;tándarcs constitucionales e internacionales aplicables."

.\rtíc¡rlo 6.- Agréguese al tinal del Artículo 31 el siguicntc inciso:

"Si a partir del conocimicnto inicial del caso se desprenden indicios razonables de
posible in¡ewención de agentes del Estado, la autoridad compctcntc, cn cl ámbito
tie sus at¡ibucioncs, aplicaú de manera inmediata las disposiciones previstas cn
esta Lcy para los casos de prcsunta desaparición forzatla."

\rtículo 7.- Sustítúyase el Arlículo 3ll por el siguiente:

"1V1. 38.- Diseño y aplicacirl,n de protocolos cspccializados. - El Sistema Nacional
ri,: Búsquccla dc Ps¡sonas Desaparecidas, Extraviadas y Respuesta a las Víctimas
Inrlirectas diseñará y aplicará protocolos especializados y diferenciados para la
búsqueda y localización de niñas, niños v adolescentes, personas con discapacidad
y fersonas adullas mayo¡cs, garantizando un enlbque de protección relbrzada,
conforme a la Constitución y la ley.

Las entidades que integran cl Sistcma Nacional rleberán aplicar estos p¡otocolos
ric manera obligatoria e inmediata, garantizando la coordinación

. interinstilucional, la actuación oportuna y la adopción de rnedidas adccuadas para
Ia prolección de los derechos de las personas pcrtcnccicntcs a grupos dc atcnción
prioritaria.

Lir los casos quc involucren a niñas, niños y adolescentes, se garantizará la
comunicación inmediata ^;n sus fhmiliares o representantes legalcs y la
rrticulación con las cnLidit,.ics competentcs de protección de derechos, contbnne
¿r los protocolos correspondieÍltes.

Ei incumplimiento de estas obligaciones no podrá dar lugar a la omisión o rctraso
cn l.l activación dc las accioncs de búsqucda y protccción previstas en esta Ley y
po.lrá dar lugar a las responsabilidades adminisLrativas, disciplinarias o penales
quc corrcspondan, conforme a la normativa vigente."

Artículo 8.- Sustitúyase el número 2 del Arlículo 67 por el siguiente:

"ir. Establcccr procedimientos urgentes de derivación de intblmación que
cor¡tribuyan a la investigaciíx de casos de personas dcsaparccidas o cxtraviadas,
garantizando la aplicación inmediata y sin dilaciones en los casos registrados
c()mo presunta dcsaparición forzada."

DISPOSTCIóN GENERAL

UNICA. - Las instituciones que integran el Sistema Nacional de Búsqucda clc Pcrsonas
Desaparr:cidas, Extraviadas y Respuesta a las Víctimas Indircctas deberán implementar
procesos de capacitación conlinúa dirigidos a sus servidores, orientados a fortaieccr las
t;a¡racidatles institucionales pa¡a la atención, búsqucda, localización e investigación de
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personas desaparecidas o extraviadas, así como la protección de los derechos de las
victimas y sus familiares, en el marco de sus competencias.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA. - En el plazo máximo de ciento veinte (120) días contados a pa¡iii de la
entrada en vigencia de la presente Ley, las entidaCes competentes deberán adoptar e

implcmcntar mecanismos que garanticcn cl intcrciir.bio oportuno, ágil y cfcctivo tlc
info¡mación relevante para la búsqueda de personas desaparecidas o exlraviaCa:i,
conforme a los principios establecidos Bn esta Ley.

SEGUNDA- - En el plazo máximo de ciento ochcnta (180) días contados a partir de l¿
cntrada en vigencia de la presente Ley, las instituciones que integran el Sistema Nacirn,¡l
de Búsqueda de Pe¡sonas Desaparecidas, Extraviadas y Respuesta a las \, íctin;:rs
Indirectas dcberán adecua¡ sus protocolos, proccdimicntos y lineamientos internos a las
disposiciones previstas en esta Ley, a tin de garantizar su aplicación efectiva.

DISPOSICIÓN FINAL

Ú¡.UCl. - Esta ley entrará en vigor a partir de su publicación en el Registro Oiicial.

9

I P;eararirs y av. 6 de D;c;embre Rl iss:l z¡sg - looo www. a sa m b I e a n aci o n a l. go b. e c



FIR.I\,[AS DE ASAMBLEISTAS QUE RESPALDAN EL PROYECTO DE LEY
ORGANICA REFORMAToRLA,A I"ALEY ORGÁNICA DE ACTUACIóN EN

CASOS DE PERSONAS DESAPARECIDAS Y EXTRAVIADAS
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FIRMAS DE ASAMBLEÍSTAS QIJE RESPALDAN EL PROYECTO DE LEY
oRGÁ,McA REFoRMATORIA A I.A LEY ORG,,iNICA DE ACTUACIÓN EN

CASOS DE PERSONAS DESAPARECIi.].4,S Y EXTRAVIADAS
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ASAMBTEA NACI'üNATRtt rr¡rrc^ Dtl, f cu4uo¡-

Flct-tA DE vER¡FtCACtÓN DEL CUMPLTMTENTO DE L05 OEJETI\+?S
DE DESARROLLO SOSTENIBLE EN INICIATIVAS LEG¡sUTIVAs

Nombre det proyedo de Ley y/o reform!: Ley Orgáni(¿ RÉfonnütori¿ A La Ley Orgánica De A€tuación En Casos De Percon-i5 ¡es¿parecid¿5 Y
Extraviadas.

Proponente de la ¡n¡ciat¡va legislativar ¡nés ¡4arga¡ita Alarcón 8!eno

L. ¿Responde e9t€ proyecto d¿ Léy y/o reforma á una noaesldad Jurld¡ca?

- 0af respuesla a alquna .esolución de la Code Const¡tuc¡onal o instancjas d€ organismos jurisdiccionales internacio:1al-:
- Necesidad de nqdific¿r o extinguir una normativa anterior

¿. ¿Responde este proyeato de Ley y/o reforma a una ¡ecesldnd prograíiát¡aa y/o deroaho? , -

-Seguridad en general y/a ciudadana

¡. ¿Qué normas leg¿les v¡gentes se verian afectadas o debe.ían deaograse o refuamar5e (on l¡ aprob¡cióa de la no]ma prcpuosld?

Ley Orgánica de Actuaqión en Cas0s de Pe6onas Desapdr€cidas y Extraviadas

l. ¿El ámbito de la propuest¿ de Ley y/o r€forma y sus pr¡n.ip¡os están prev¡stos dentro de los obiet¡vos del Plan l{.c¡onal de Ocsarrollo?
¿l qué objetivo del PND se ¿lid€a ñá9 sti €onténldo?

. 
!rvo 3, Garantrrar un Estado soberano, seguro, y justo proorov¡endo Ia conv¡veocia pacffica y el respeto a l0s derechos t, ri,1anos.

i. ¿Ld FFuesta de Ley y/o refo.ma vi.b¡l¡¿a, .poya o cornph¡renta de algúÍa mrner¡ lo9 Obret¡voi de Desarrollo Sostenlble (Agenda 2030)?
¿A qué obietivo del AgÉnd¡ 2030 !€ allréa más 9u rontenido?

- 0bjelivo 16, Pramove. sociedades p¿cÍti(as e ¡nclusivas par¡ el desarrollo sostenible, l¿cil¡tar el acceso a la justicia para tJdos \ crear insLituciones
ejicaces, responsables e inclusivas a iodos los niveler.

i, ¿la propuesta de Ley y/o reforma da lugar a alg¡¡na ca¡ga y/o ¡mpacto económ¡co en:
-,Ninguno

l, ¿Qué pobla.¡ón se verfa benet¡c¡ada?

'Po¡':.icrón nitcional

i. ¿q¡ré fu¡cló¡/es y/o eüt¡dadlés se ¿n(argarán de l¡lpleme¡t¡r ¡a propuesto de Ley y/o réforma?

- Funcrór1 Ejecutiva

fr*[i;i**:*f"?Hili#,,,
,DEFENSORIA DEL PUEBIO

]. ¿Es pos¡ble ident¡f¡car posibles efectgs secundatlos negatjvos, conflictividad o consecuer.¡ '. ro deseadas de su propu€5ta?

NO
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